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Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020), ingresa al Despacho el presente Proceso Ordinario N°. 2019-346, 

informando que la parte actora allegó solicitud de desistimiento (fl. 217 a 225), 

recibido via email. Así mismo que el proceso fue afectado por la suspensión de 

términos establecidos en los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, Nos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 Y PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11622, PCSJA20-11629. 

 

(Original Firmado) 

ISABEL PAOLA PINTO GARCÍA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 

de la parte actora allegó memorial mediante el cual manifestó desistir del 

presente proceso judicial. 

 

En este orden, como el abogado JOHN JAIRO GAMBOA ALVARADO se 

encuentra facultado para desistir de la demanda, según consta en el poder a él 

conferido (fl. 1), se ACEPTARÁ el desistimiento presentado, en concordancia con 

lo estipulado en el artículo 314 del CGP, aplicable por integración normativa del 

artículo 145 del CPTSS, sin condena en costas por no haberse causado. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda presentado por el 

apoderado de la parte demandante, quien se encuentra expresamente facultado 

para ello. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso, previas las correspondientes 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

             (Original firmado) 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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Rrr. 

 

 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D. C. 1° de diciembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 093 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

(Original Firmado) 

ISABEL PAOLA PINTO GARCÍA 

Secretario 


